RES. 2423/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0005086, Ent. N° 3163/16)

VISTO: la Nota de fecha 10/6/16, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública NºP44073 para la contratación de trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y sub-estación de MT/BT de distribución en el ámbito de la Gerencia Este (Distrito Treinta y Tres, Maldonado; Rocha-Lavalleja);
RESULTANDO: 1) que por Resolución GG 060/13 fecha 12/08/13, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación a Saceem- Oritecno S.A. (item 1) por un monto de $106:444.800,  a Electricidad Durazno S.R.L (item 2)  por un monto  de $ 79:833.600 y a Clauger S.A. (item 3) por un monto de   $ 79:833.600, siendo el monto total de la adjudicación de  $ 266:112.000  (incluidos IVA, imprevistos y previsión de ajuste);
2) que  por Resolución GG Nº 81/15 de fecha 30/12/15, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, previa conformidad de las adjudicatarias y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación de la contratación, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, de acuerdo con el siguiente detalle: a Saceem- Oritecno S.A. (item 1) por un monto de $37:065.000,  a Electricidad Durazno S.R.L (item 2)  por un monto  de $14:826.000 y a Clauger S.A. (item 3) por un monto de  $ 14:826.000, siendo el monto total de la negociación de  $66:717.001 (incluidos IVA, imprevistos, Leyes Sociales y previsión de ajuste);
3) que este Tribunal, por Resolución Nº 355/16 adoptada en Sesión de fecha 3/2/16, acordó observar el gasto derivado de dicha ampliación, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad  suficiente en el rubro de imputación;
4) que por Resolución G.G 005/16 de fecha 5/4/16, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la reiteración del gasto, expresando que: a) en la planificación de trabajos 2016 de la Gerencia de Sector Distribución Este, está prevista la ejecución de tareas de mantenimiento de la red de Distribución, las que integran un Plan de Mantenimiento definido como estratégico por la Administración, b) dichas tareas son fundamentales para mantener el suministro de energía eléctrica sin corte ni fallas como consecuencia del deterioro natural de la infraestructura, c)la ampliación de referencia soluciona la posibilidad de ejecución de trabajos de servicio de mantenimiento eléctrico preventivo y correctivo, tareas para las que no existe posibilidad de ejecutar trabajos con personal propio y d) resulta fundamental dar continuidad a los mismos hasta tanto se cuente con el contrato operativo de la nueva Licitación Pública 47569, que se encuentra a estudio de la Administración;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 355/16, adoptada en Sesión de  fecha 3/2/16; 

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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